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 Consideraciones sobre el desalojo del centro en caso de evacuación.

1º.- El proceso comenzará con una señal acústica que, mientras no dispongamos de otro sistema,
será con el timbre de comienzo/fin de clase. Será con toques cortos y frecuentes que lo diferencie claramente
de la señal ordinaria de cambio de clase, toque largo y continuo. Una vez dada la alarma, se cortará el
suministro eléctrico 

1º.- Cada profesor controlará su grupo y organizará el proceso, comenzando por cerrar todas las
ventanas, orientando el sentido de salida, cuidando que el desalojo sea rápido y que los alumnos no lleven
los objetos personales. El delegado cerrará la puerta con llave.

2º.- Los profesores, que en ese momento, estén dando clase en las aulas de los extremos de los
pasillos, es decir, junto a las escaleras serán los encargados de controlar, además, el flujo de alumnos a las
mismas de tal manera que no se acceda ella mientras bajen alumnos de las plantas superiores.

3º.- El orden de evacuación será el siguiente:

En primer lugar la planta baja y simultáneamente la tercera.

A continuación la segunda planta

Por último la primera planta.

4º.- Junto a las puertas de salida laterales de la planta baja se situará un ordenanza canalizando el
flujo de personas hacia el exterior y que ningún alumno retroceda hacia el interior (servicios, cafetería , etc.).

5º.- El desalojo del edificio se realizará, mientras no se indique lo contrario, hacia los campos de
deportes, NO HACIA LA CALLE y se concentrarán en los extremos del mismo mas alejados de aquel.

6º.- Se efectuará un simulacro de evacuación y para ello se informará, con anterioridad y
convenientemente a los respectivos tutores de grupo para que estos a su vez lo realicen en la tutoría. Se
pretende que todos, incluyendo en primer lugar a los alumnos, sepamos actuar convenientemente en caso de
necesitar evacuar el edificio en caso de emergencia.

7º.- Es desaconsejable actuar por iniciativa propia en el desalojo, cuando ello suponga alterar lo
expuesto en estas indicaciones.

7º.- Se controlará el tiempo de desalojo por planta y el total del edificio.

8º.-Se estima que la duración de todo el proceso no sea superior a treinta minutos, por lo que se
recomienda que el tiempo que resta hasta el final de la clase se dedique, en el aula correspondiente, a
comentar lo desarrollado, tomando nota el profesor de las incidencias, dificultades, opiniones,  etc. que
considere importante y las entregue a la dirección. La vuelta de los alumnos a sus clases se indicará de forma
ordinaria, es decir, con un toque de timbre largo y continuo.


